
 
Todo lo que necesitas saber sobre los 

planes de ayuda para vehículos 
eléctricos en España 

 

 
 
España presume de contar con uno de los paquetes de ayudas para vehículos eléctricos 
más generosos de Europa, y el país es cada vez más atractivo para este sector. Este 
verano, el gobierno anunció dos nuevos planes de ayudas para los automóviles, Moves II y 
Renove, que actualizarán y aumentarán las medidas para impulsar aún más la industria de 
los vehículos eléctricos. España, además de ofrecer un paquete de ayudas de 3750 
millones de euros para la industria de la automoción local, pretende reducir el precio y hacer 
más accesible la tecnología de los vehículos eléctricos para alcanzar su objetivo de huella 
de carbono cero para el año 2050. Aquí te mostramos cómo puedes beneficiarte de estos 
paquetes de ayudas. 
 

Planes de ayuda para vehículos eléctricos en España 

Ayudas a vehículos eléctricos a nivel nacional 
Las ayudas a vehículos eléctricos de España se centran en los planes Moves II y Renove. 
Dado que cada plan tiene diferentes objetivos que son incompatibles y la normativa puede 
ser compleja, aquí te ayudamos a comprender cada uno. 

● Moves II:  
○ Programa de 100 millones de euros presentado el 16 de junio de 2020 que 

pretende incentivar la compra de vehículos sostenibles y el desarrollo de la 
infraestructura de carga en España. 

 

https://www.autonocion.com/plan-renove-2020-ayudas-para-cambiar-de-coche/
https://www.autonocion.com/plan-renove-2020-ayudas-para-cambiar-de-coche/
https://www.autonocion.com/plan-renove-2020-ayudas-para-cambiar-de-coche/
https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/17/pdfs/BOE-A-2020-6235.pdf


○ La cantidad recibida depende de la categoría del vehículo eléctrico y de si 
el vehículo (con matrícula anterior a enero de 2013) se achatarra o no. 

○ Para obtener más información o solicitar la ayuda, visita el enlace a tu 
comunidad autónoma en la página del Ministerio. 

● Renove:  
○ Programa de 250 millones de euros aprobado el 6 de julio de 2020 que 

pretende impulsar la venta de vehículos en España (vehículos de 
combustión interna, eléctricos, etc.).  

○ La cantidad recibida depende del tipo de etiqueta ambiental y es 
necesario que el usuario achatarre su vehículo antiguo. 

○ Para obtener más información o solicitar la ayuda, visita la página oficial aquí 
(la información sobre cómo solicitar la ayuda se publicará en breve). 

Programa Moves II 

Particulares 

● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de vehículos eléctricos puros 
(BEV), vehículos híbridos enchufables (PHEV) o vehículos eléctricos de autonomía 
extendida (REEV): 

○ Turismos (lista de precios de venta de hasta 45000 €): 
■ Autonomía de 30 a 90 km: 1900 €; hasta 2600 € con achatarramiento  
■ Autonomía mayor o igual de 90 km: 4000 €; hasta 5500 € con 

achatarramiento 
○ Furgonetas o camiones ligeros (hasta 3,5 toneladas):  

■ Autonomía mayor o igual de 30 km: 4400 €; hasta 6000 € con 
achatarramiento 

○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 
ligeros (de 3,5 a 12 toneladas): 

■ 8000 € 
○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 

ligeros (más de 12 toneladas): 
■ 15 000 € 

● Ayudas para la compra o el leasing financiero de un BEV: 
○ Cuadriciclos:  

■ Hasta 350 kg: 600 € 
■ Hasta 400 kg: 800 € 

○ Motocicletas (autonomía mayor o igual de 70 km; lista de precios de venta 
de hasta 10 000 €):  

■ 750 €  

Empresas  

Pequeña y mediana empresa (PYME):  

 

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/plan-moves-ii/convocatorias-de-las-comunidades-autonomas
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/plan-moves-ii/convocatorias-de-las-comunidades-autonomas
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/07/03/25/dof/spa/pdf
https://industria.gob.es/RENOVE/Paginas/Index.aspx
https://industria.gob.es/RENOVE/Paginas/Index.aspx


 
● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un BEV, PHEV o REEV: 

○ Turismos (lista de precios de venta de hasta 45000 €): 
■ Autonomía de 30 a 90 km: 1670 €; hasta 2300 € con achatarramiento  
■ Autonomía mayor o igual de 90 km: 2920 €; hasta 4000 € con 

achatarramiento 
○ Furgonetas o camiones ligeros (hasta 3,5 toneladas):  

■ Autonomía mayor o igual de 30 km: 3630 €; hasta 5000 € con 
achatarramiento 

○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 
ligeros (de 3,5 a 12 toneladas): 

■ 6000 € 
● Ayudas para la compra o el leasing financiero de un BEV: 

○ Motocicletas (autonomía mayor o igual de 70 km; lista de precios de venta 
de hasta 10 000 €):  

■ 750 €  
 

Gran Empresa:  
● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un BEV, PHEV o REEV: 

○ Turismos (lista de precios de venta de hasta 45000 €): 
■ Autonomía de 30 a 90 km: 1600 €; hasta 2200 € con achatarramiento  
■ Autonomía mayor o igual de 90 km: 2190 €; hasta 3000 € con 

achatarramiento 
○ Furgonetas o camiones ligeros (hasta 3,5 toneladas):  

■ Autonomía mayor o igual de 30 km: 2900 €; hasta 4000 € con 
achatarramiento 

○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 
ligeros (de 3,5 a 12 toneladas): 

■ 5000 € 
● Ayudas para la compra o el leasing financiero de un BEV: 

○ Motocicletas (autonomía mayor o igual de 70 km; lista de precios de venta 
de hasta 10 000 €): 

■ 700 €  
 
PYME y Gran Empresa:  

● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un BEV, PHEV o REEV: 
○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 

ligeros (más de 12 toneladas): 
■ 15 000 € 

● Ayudas para la compra o el leasing financiero de un BEV: 
○ Cuadriciclos:  

■ Hasta 350 kg: 600 € 
■ Hasta 400 kg: 800 € 

 



Programa Renove 

Particulares o autónomos 
● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un vehículo eléctrico: 

○ Turismos: 
■ BEV o REEV: 4000 € (lista de precios de venta de hasta 45 000 €) 
■ PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 2600 € (lista de precios 

de venta de hasta 45 000 €) 
■ PHEV (Autonomía menor de 40 km) o vehículos híbridos eléctricos 

(HEV): 
● Clasificación energética A: 1000 € (lista de precios de venta de 

hasta 35 000 €) 
● Clasificación energética B: 600 € (lista de precios de venta de 

hasta 35 000 €) 
■ Ayudas adicionales: 

● 500 € por achatarramiento de vehículos de más de 20 años 
● 500 € si la persona física pertenece a un hogar con unos 

ingresos mensuales inferiores a 1500 € 
○ Furgonetas o camiones ligeros: 

■ Masa máxima técnicamente admisible: menos de 2,5 toneladas 
● BEV, REEV o PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 

4000 €  
● PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 1200 €  

■ Masa máxima técnicamente admisible: 2,5 toneladas o más 
● BEV, REEV o PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 

4000 €  
● PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 2700 €  

■ Ayudas adicionales: 
● 500 € por achatarramiento de vehículos de más de 20 años 
● 500 € si la persona física pertenece a un hogar con unos 

ingresos mensuales inferiores a 1500 € 
○ Motocicletas (BEV; autonomía mayor o igual de 70 km; motor igual o 

superior a 3 kW; lista de precios de venta de hasta 10 000 €):  
■ 750 €  

Empresas  

Pequeña y mediana empresa (PYME:  
● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un vehículo eléctrico: 

○ Turismos: 
■ BEV o REEV: 3200 € (lista de precios de venta de hasta 45 000 €) 
■ PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 2300 € (lista de precios 

de venta de hasta 45 000 €) 
■ PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 

 



● Clasificación energética A: 800 € (lista de precios de venta de 
hasta 35 000 €) 

● Clasificación energética B: 500 € (lista de precios de venta de 
hasta 35 000 €) 

○ Furgonetas o camiones ligeros: 
■ Masa máxima técnicamente admisible: menos de 2,5 toneladas 

● BEV, REEV o PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 
3200 €  

● PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 950 €  
■ Masa máxima técnicamente admisible: 2,5 toneladas o más 

● BEV, REEV o PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 
3200 €  

● PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 2200 €  
○ Motocicletas (BEV; autonomía mayor o igual de 70 km; motor igual o 

superior a 3 kW; lista de precios de venta de hasta 10 000 €):  
■ 750 €  

 
Gran Empresa:  

● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un vehículo eléctrico: 
○ Turismos: 

■ BEV o REEV: 2800 € (lista de precios de venta de hasta 45 000 €) 
■ PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 2200 € (lista de precios 

de venta de hasta 45 000 €) 
■ PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 

● Clasificación energética A: 700 € (lista de precios de venta de 
hasta 35 000 €) 

● Clasificación energética B: 450 € (lista de precios de venta de 
hasta 35 000 €) 

○ Furgonetas o camiones ligeros: 
■ Masa máxima técnicamente admisible: menos de 2,5 toneladas 

● BEV, REEV o PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 
2800 € 

● PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 850 €  
■ Masa máxima técnicamente admisible: 2,5 toneladas o más 

● ●     BEV, REEV o PHEV (Autonomía mayor o igual de 40 km): 
2800 € 

● PHEV (Autonomía menor de 40 km) o HEV: 1900 €  
○ Motocicletas (BEV; autonomía mayor o igual de 70 km; motor igual o 

superior a 3 kW; lista de precios de venta de hasta 10 000 €):  
■ 750 €  

 
PYME y Gran Empresa:  

● Ayudas económicas por la compra o leasing financiero de un vehículo eléctrico: 
○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 

ligeros (de 3,5 a 12 toneladas): 

 



■ 2000 € 
○ Autobuses o autocares (hasta 5 toneladas) y furgonetas o camiones 

ligeros (más de 12 toneladas): 
■ Masa máxima técnicamente admisible: menos de 18 toneladas: 2000 

€ 
■ Masa máxima técnicamente admisible: 18 toneladas o más: 4000 € 

Beneficios fiscales 
● Impuesto de matriculación:  

○ Los BEV están exentos del pago del impuesto de matriculación  

Ayudas para vehículos eléctricos a nivel local y regional 

Merece la pena consultar las ayudas a nivel regional, ya que en ocasiones es posible recibir 
beneficios adicionales. Para obtener más información sobre las ayudas para vehículos 
eléctricos a nivel local, aconsejamos buscar por Internet lo siguiente: "Incentivos de 
vehículos eléctricos + [localidad]". La mayoría de las comunidades autónomas te permitirán 
hacer la solicitud online a través de la página del Ministerio.  

Ejemplos de ayudas adicionales:  

● Exención del pago de peajes en autovías de la comunidad. 
● Aparcamiento gratuito en determinadas ciudades. 
● Los BEV pueden circular por los carriles reservados para la circulación con alta 

ocupación. 
● Beneficios fiscales  

○ Exención o reducción del impuesto de circulación dependiendo de la 
localidad. Por ejemplo, algunos ayuntamientos como Madrid, Barcelona, 
Zaragoza y Valencia han reducido el impuesto de circulación para los 
propietarios de vehículos eléctricos, vehículos híbridos enchufables o 
vehículos eléctricos de rango extendido hasta un 75 %. 

● Madrid:   
○ Ayudas para la compra: el ayuntamiento ha destinado la cantidad de 2,5 

millones de euros, que aumentará a 3 millones de euros en 2021, en ayudas 
en la compra de los siguientes vehículos eléctricos: 

■ 50 % del precio final, con un máximo en función del vehículo: 
● Scooters: 150 € 
● Bicicletas: 500 € 
● Ciclomotores: 600 € 
● Motos eléctricas: 750 € 

■ Pulsa aquí para obtener más información. 
● Valencia:   

○ Ayudas para la compra: 
■ Scooters: 75 € (lista de precios de venta de hasta 450 €) 
■ Bicicletas: 250 € (lista de precios de venta de hasta 1400 €) 

○ Pulsa aquí para obtener más información. 

 

https://www.comunidad.madrid/noticias/2020/06/04/destinaremos-25-millones-adquisicion-vehiculos-electricos-movilidad-personal
https://www.comunidad.madrid/noticias/2020/06/04/destinaremos-25-millones-adquisicion-vehiculos-electricos-movilidad-personal
http://www.dogv.gva.es/es/disposicio?sig=004446/2020&
http://www.dogv.gva.es/es/disposicio?sig=004446/2020&


Ayudas para la carga de vehículos eléctricos 

 
El plan Moves II concede a particulares y empresas ayudas del 30 al 40 % (hasta un 
máximo de 100.000 €) del precio total de la compra e instalación de cargadores públicos y 
privados. Para obtener más información o solicitar la ayuda, visita el enlace a tu comunidad 
autónoma en la página del Ministerio. 
 
 
 
 

 

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/plan-moves-ii/convocatorias-de-las-comunidades-autonomas
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/plan-moves-ii/convocatorias-de-las-comunidades-autonomas

